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A l reuniros por primera vez en el quinto mes del año económico, la Comisión, en cumpli

miento de los deberes que el articulo 67 de la Ley orgánica de 20 de Agosto de 1870 la impone, 

os vá á dar cuenta de los negocios que han de someterse á vuestra deliberación y acuerdo, como así 

también del estado en que se hallan la recaudac ión , cuentas y administración provincial que os 

dignasteis confiarla por dos veces consecutivas. 

Verificado el sorteo para renovar la mitad de los Diputados, á consecuencia de lo dispuesto 

en el artículo 33 de la Ley citada, tuvo lugar la elección ordinaria para cubrir las vacantes en la 

época que designa el artículo 98 de la Ley electoral, según lo demuestran las actas remitidas por el 

Gobierno de provincia. 

De este asunto, pues, ha de ocuparse la Diputación en primer t é r m i n o , so-pena de llevar sus 

resoluciones un marcado vicio de nulidad, por no ser suficiente el número de Sres. Diputados 

existentes para tomar acuerdo. Claro está que á esto ha de preceder el nombramiento de las Co

misiones dé actas en la forma designada en el Reglamento aprobado por la Diputación para el o r 

den de sus sesiones. 

Una vez constituida la Diputac ión , viene en segundo término el nombramiento de los tres 

vocales de la Comisión permanente que han de sustituir á los que les correspondió cesar en la 

presente renovación, ó sea á los Sres. Valle y Nuñez y vacante de Arrióla. Este acto no debe de

morarse, porque bien sabéis que la Comisión está siempre en funciones activas, y es la encargada 

esclusivamente de la revisión de los acuerdos de los Ayuntamientos, y mal puede desempeñar su 

cometido con solo dos individuos. 

Ya que de la Comisión se t rata , oportuno será hacer presente á los Sres. Diputados que 

toman asiento por primera vez en la representación provincial, el resultado de una proposición d i 

rigida á la misma en 6 do Setiembre por los Sres. Mora Varona, Pérez Fernandez, Balbuena (Don 

Melquiades) y Diez Novoa, para que se convocase á sesión estraordinaria á la Diputación á fin de 

resolver en conformidad á lo dispuesto en Reales órdenes dé 8 de Mayo y 4 do Junio sobre la i n -



tíemnrzacion qao perciben los Vocales de la permanente. Según se ha consignado en el extracto do 

las sesiones, la Comisión creyó que estando tan próxima la reunión ordinaria del primer período se

mestral no debia convocar á los Sres. Diputados. Si la proposición se reproduce entonces so os pon

drán de manifiesto estensamente las razones en que se fundó para desestimar lo que se solicitaba. 

En conformidad á lo estatuido en el art. 2 .° transitorio de la Ley orgánica provincial, dife

rentes veces se os propuso la necesidad de deliberar acerca de la división de la provincia en distritos 

para la elección de Diputados provinciales. 

Circunstancias que no son del caso enumerar, impidieron el cumplimiento de lo que en dicho 

artículo se establece, llegando á dudarse si eran ó no las actuales Diputaciones las que debían ocu

parse de este asunto. La Real orden de 13 de Setiembre, ha venido á recordar el precepto de la Ley, 

y de aquí la necesidad de ocuparse con preferencia de este asunto. 

Proclamado Diputado á Córtes por el distrito de la Veci l la , D. Paulino Diez Ganseen, es ne

cesario cubrir la vacante que por renuncia del interesado resulta en el distrito de Cármenes . 

Resueltas las cuestiones de que se deja hecho mérito vienen después las relativas á la ad

ministración provincial y municipal, entre las que figuran en primer término las de Beneficencia, 

Instrucción públ ica , Agricul tura , Obras provinciales y Contabilidad. 

Para proceder con método en la discusión de cada una de ellas se os hará relación sucinta 

de los antecedentes que existen sobre el particular, siguiendo el mismo órden con que aparecen 

enunciadas. 

B E N E F I C E N C I A . 

En sesión de 23 de A b r i l último se acordó de conformidad con la proposición presentada 

por los Sres. Diputados VegaGadórn iga , Ucieda, Garrido, Florez y Herrero, el nombramiento de 

una Comisión compuesta de seis individuos para que proponga las reformas necesarias á la d i smi 

nución de los gastos de Beneficencia provincial, suprimiendo al efecto alguno de los Establecimientos 

existentes. Este asunto es quizá el más importante de cuantos la Diputación ha de ocuparse, por 

cuanto el pago de las atenciones de Beneficencia absorve por completo el presupuesto. Bien merece 

por lo tanto que el nombramiento de la Comis ión, aplazado hasta el día de hoy por acuerdo de 23 

de A b r i l , se verifique desde luego y que los individuos que la compongan, dediquen un detenido 

estudio á asunto tan v i ta l , y que tanto preocupa á todas las clases sociales, 

2. ° Con motivo de los incendios, inundaciones y pedriscos ocurridos respectivamente en los 

pueblos de Valouta, Vil lar de Santiago, Riello, Chozas de Abajo, Dehesas, Colinas y otros se han 

elevado á este centro provincial las consiguientes reclamaciones en demanda de socorros con cargo 

al capítulo de calamidades. Los espedientes se hallan instruidos en debida regla y solo falta el 

acuerdo de la Diputación. 

3. ° La. conveniencia y utilidad de reunir en un solo departamento las diferentes cocinas que 

existen en la casa Hospicio de la Capital; el dar ensanche á los refectorios y construir lavadero y 

casa de baños para los acogidos, impulsó á su Director D. Miguel Morán á encargar la formación del 
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proyecto al Director de las obras de la Catedral D. Juan Madrazo, quien con el mayor desinterés y 

espontaneidad accedió á ello , presentando el plano de la obra. 

La ejecución de parte de la misma, ó sea de una cocina económica, debió conceptuarse como 

una necesidad apremiante por el Director, y á este efecto acudió en 21 de Junio último á la Comi

sión, solicitando se le autorizase para invertir el donativo de 2,750 pesetas que se habia hecho al 

Establecimiento para este objeto, y que según acuerdo de la Diputación era de necesidad cumplir la 

voluntad del donante. 

Sin embargo de eso, la Comisión provincial no se atrevió á resolver este asunto hasta tanto 

que el Director volvió á manifestar en comunicación de 22 de Junio que la obra era urgente. 

Obtenida esta declaración se acordó el dia 2 6 , de conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 68 de la Ley orgánica, autorizarle tan solamente para la inversión del donativo. 

Con esta cantidad no era posible emprender las obras en la escala que en el proyecto se 

indica, y de aquí la nueva súplica del Director, en 14 de Setiembre, para que con cargo á las eco

nomías que resultan en el presupuesto del Establecimiento, relativo al ejercicio de 1871-72, el de 

la casa de Maternidad de igual a ñ o , la venta de productos sobrantes de la huerta del Parque y 

otros efectos inútiles que en suma asciende todo á 12,176 pesetas, se proponga á la Diputación la 

aprobación y ejecución de las obras. 

Cumpliendo con lo resuelto en 17 de Setiembre la Comisión hace presente á los Sres. D i 

putados el estado de este expediente para que resuelvan lo que proceda. Por de pronto debe mani

festarles que no se ha formalizado el presupuesto, por cuya razón se ignora el importe total de la 

obra, que una vez hecha es indudable ha de influir poderosamente sobre las condiciones higiénicas 

de los acogidos. 

4. ° Por acuerdo de 21 de Abr i l se abrió un plazo de 4 meses para la adjudicación de cuatro 

dotes, que restaban de las 20 señaladas por la Diputación anterior, para solemnizar el juramento 

á la Constitución de S. M . el Rey, á las huérfanas pobres que se casasen en el término de dos años 

contados desde 1.° de Enero de 1871 á igual dia del 73 . 

Terminado el período que se designó para la admisión de solicitudes es llegada la hora de 

que la Diputación distribuya lo presupuestado entre los partidos de la Bañeza , Valencia, Ponfer-

rada y Villafranca, puesto que los demás ya han percibido la cantidad que á cada uno se asignó. 

5. ° En vista de haber sido proclamado Diputado á Górtes y tener que ausentarse de la Ca

pital el Director del Hospicio D. Miguel Moran, la Comisión , teniendo presente lo que se estatuye 

en el art. 230 del Reglamento para el gobierno interior y administración de los Establecimientos 

provinciales de Beneficencia, nombró interinamente para que le sustituyera en dicho cargo al Vice

presidente de la misma, Sr. González del Palacio. 

Necesario es, por lo tanto, que la Diputación designe definitivamente á la persona que debe 

encargarse en lo sucesivo de la Dirección. 

6. ° Por fallecimiento del Farmacéut ico encargado del suministro de medicamentos al Hospi

cio de Astorga y traspaso hecho de su laboratorio á un tercero, se solicitó por el subdelegado do 

Farmacia D. Pedro N u ñ e z , la adjudicación de dicho servicio, á lo que no tuvo inconveniente en 

acceder interinamente la Comisión en acuerdo de 10 de Agosto úl t imo. Es , pues, evidente que á 

la Diputación corresponde entender también en este asunto. 

7. ° En sesión de 23 de Abr i l último fué nombrado Secretario-Contador de la casa Hospicio 

de esta Ciudad D. Antonio Calvito. Aun cuando en el nombramiento nada se previno respecto á la 

fianza que debía prestar, porque nada acordó la Diputación, la Comisión en vista de lo estatuido en 
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el art. 58 del Reglamento de 20 de Junio de 184a, declarado vigente por Real órdun do igual fecha 

del año de 1871, dispuso que el interesado presentara la garantía de su cargo en el plazo de ocho 

dias, lo que aun no ha verificado. 

Debe por lo tanto resolver la Diputación , si ha de estrecharse á dicho funcionario á la pres

tación de la fianza, y si esta ha de ser igual á la de su antecesor. 

N S T R U C C I O N P Ü B U C A . 

I.0 Por renuncia de D . Gregorio Pedresa Gómez del cargo de vocal de la Junta provincial 

de primera enseñanza , fundada en la incompatibilidad con la Dirección de la Escuela Normal que 

desempeña , traslación de D. Pedro Soba al distrito minero de Patencia y nombramiento de D. A n 

tonio Arrióla para el Gobierno de Zamora, tiene que ocuparse la Diputación en nombrar á tres vo

cales que les sustituyan. 

2. ° Con motivo de una instancia del Director de la Escuela Normal , alzándose del acuerdo 

de la Diputación en cuya virtud dejó de figurar en el presupuesto la partida consignada para alqui

leres de la casa habitación que el mismo ocupa, la Dirección de Instrucción pública ordenó en 3 de 

Junio que se le abone una indemnización equivalente á la renta de la casa que debia tener en el 

local de la Escuela. 

No existiendo crédito en el presupuesto consignado al efecto se está en el caso de resolver 

sobre el particular. 

3. ° Igual procedimiento debe seguirse respecto á la^pretension del catedrático de Física y Quí

mica en el Instituto provincial pidiendo se le abone el sueldo de 3.000 pesetas. 

4. ° Aun cuando la Real orden de 27 de Julio último encomienda á las comisiones que obli

guen á los Ayuntamientos á cumplir con el deber que tienen de satisfacer las dotaciones á los Maes

tros de primera enseñanza , nada se resolvió sobre la pretensión de D. José Mateo Escadierno, 

Maestro de la escuela incompleta de La Antigua, por cuanto la Comisión de Fomento de la Diputación 

tiene emitido informe sobre el particular y es uno de los asuntos que quedaron pendientes á la sesión 

extraordinaria que se creyó tendría lugar en el mes de Junio. 

5. ° Con arreglo á las prescripciones consignadas en el Reglamento vigente de primera ense

ñ a n z a , tuvieron lugar en las escuelas de la casa Hospicio de esta Ciudad en 20 de Junio, exámenes 

públicos en los que las autoridades y demás personas que asistieron á ellos, pudieron cerciorarse 

del buen estado de instrucción de los acogidos. Apesar de haber significado la Comisión su recono

cimiento á los Profesores y Jefes del Establecimiento, se complace en consignarlo públicamente 

desde este sit io, por si la Diputación estima oportuno ocuparse de este asunto, 

6. ° En la última sesión celebrada en el 2.° período del ejercicio económico pasado, quedó 

pendiente discusión al dictámen de la Comisión de Fomento sobre arreglo del Archivo provincial y 

nombramiento de una Comisión que se encargue de examinar, á petición del Bibliotecario provincial, 

los trabajos llevados á cabo por el mismo en aquel deparlamento. La ausencia de la capital de varios 

vocales de la Diputación impidió que se adoptase acuerdo. Por eso se os vuelve á dar hoy Cuenta. 



AGRICULTURA É INDUSTRIA Y COMERCIO. 

I .0 La Comisión encargada en esta provincia de promover la remisión de objetos y productos 

á la Exposición Universal que habrá de inaugurarse en Viena en 1.° de Mayo del 7 3 , de la que es 

Vice-Presidente nato el Presidente de la Diputac ión , solicitó en 7 de Octubre para obviar las dificul

tades que ocurran, alguna cantidad del presupuesto provincial. 

No existiendo crédito en el presupuesto, es claro que la Comisión permanente nada podia 

concederla. Por eso hoy lo hace presente á los Sres. Diputados para que, en vista de la importancia 

del asunto, determine lo que juzgue mas beneficioso á los intereses que les están confiados 

2.° Accediendo á lo solicitado por varios vecinos de esta Ciudad se acordó en 20 de Abr i l 

consignar en el presupuesto una partida de diez mil pesetas para premiar los productos de la agricul

tura , industria y comercio provinciales, que se presentasen en la exposición que al efecto habia de 

celebrarse en un dia determinado. La egecucion del acuerdo se encomendó á la Comisión permanente 

debiendo asociarse á la misma los Sres. Diputados residentes en la Capital, Junta de Agricultura, 

la de Amigos del Pais, y cuantas personas se reputasen necesarias. Para llevar á cabo el pensa

miento se creyó que era necesario convocar á los firmantes de la pretensión presentada al Cuerpo 

provincial, á fin de que nombrasen una Comisión de su seno que los representase; oficiándose al 

efecto al Alcalde en 1.° y 14 de Junio, y 1.° de Octubre, sin que diesen resultado alguno las ges

tiones practicadas por el mismo. Esta es la causa de no haberse egecutado aún el acuerdo de que 

se os acaba de dar cuenta. 

O B R A S P R O V I N C I A L E S . 
-s^iJcí^T^^^-a-j 

Apesar de las Memorias respectivas que acompañan á cada proyecto, presentadas por la Sec

ción de Caminos y del estado número 1.° que demuestra el curso y ejecución de las obras que se 

han ejecutado, cumple al deber de la Comisión haceros presente el número de asuntos que acerca 

de este particular es necesario resolver. Alguno de ellos, canalización del rio Moro, no deja de en

t rañar cierta gravedad , siquiera sea por los desembolsos que exige la ejecución del proyecto. De es

perar es que en la presente reun ión , se resuelvan de una vez las dificultades que se oponen á que la 



— 1 0 -

obra se termino, con lo que ganarán mucho los pueblos de la provincia , puesto que el personal 

facultativo de Caminos, podrá dedicarse á estudiar las obras que la Diputación tiene acordadas. 

I.0 El contratista de la canalización D. Juan Dalit , solicitó en 2 Agosto último la rescisión del 

contrato, después de haberse acordado por la Comisión permanente en 10 de Octubre del 7 1 , que 

las obras se hiciesen por administración en vista de lo que sobre el particular se estatuye en el ar

tículo 56 de la instrucción de carreteras de 10 de Julio de 1861 . Por eso se desestimó su instan

cia , l imitándose únicamente la Comisión á adoptar las medidas necesarias para que las obras ter

minasen cuanto antes, lo que hasta hoy no ha podido conseguir por las razones que aparecen con

signadas en el voluminoso espediente de su razón. 

2 . ° Encargada la Provincia de la carretera de León á Astorga, se hace necesario, según se 

consigna en el dictámen de la Sección de Caminos, que se renueve el afirmado, sino se quiere 

verla destruirse poco á poco con mengua de la Diputación y perjuicio del público. E l crédito que 

existe en el presupuesto no basta para llenar este servicio y he aquí la necesidad de incluirle en 

el adicional, si los Sres. Diputados así lo determinan. 

3. ° Para la conservación de las obras ejecutadas en el camino vecinal de León á Piedrafita 

propone el Ayuntamiento ele esta Ciudad que se adopten las medidas necesarias, nombrándose un 

peón caminero, con cargo al presupuesto de la provincia. No deja de ser bastante chocante la pre

tensión del Municipio de la Capital; pero esto no obsta para que de ella se haga mención , puesto 

que al cuerpo provincial viene dirigida. 

4. ° En la necesidad de habilitar el paso del puente de Orbigo en la carretera provincial de 

León á Astorga, la Comisión de Fomento con la ausiliar de Caminos, propuso se subvencionasen las 

obras con un 40 por 100 del importe del presupuesto, dejando el 60 por 100 restante á cargo del 

Ayuntamiento inmediatamente interesado. Dirigidas á él mismo las oportunas oscitaciones, mani

fiesta que le es imposible concurrir con dicha cantidad y lo mismo á los Municipios limítrofes. En 

vista de esto se propuso por dicha Comisión en 26 de Abri l se subvencionaran las obras con un 70 

por 100. El dictámen no pudo discutirse, y por eso vuelve á presentarse sobre el tapete. 

5. ° E l mal estado de la Caja provincial durante todo el año de 1869 y parte del 7 0 , y la falta 

de pago por el estado de los recargos que á la provincia correspondían , impidieron cumplir con exac

titud los compromisos adquiridos. De aquí la reclamación del contratista del trozo de camino vecinal 

de León á Navatejera para que se le satisfaga el 6 por 100 anual por intereses de demora del ca

pital que á la provincia correspondía pagar en las obras de la carretera mista desde esta Ciudad á 

Nava. La Comisión de Fomento tiene dado dictámen sobre el particular y también debe discutirse. 

6. ° A consecuencia del convenio celebrado en 20 de Setiembre de 1870, entre la Diputación 

y contratistas de la carretera provincial de Devesa á Tarna, Sres. Velaustegui y Sagasta, quedó 

acordado que el rematante de la obra de fábrica del trozo 1.° terminase las que le faltaban por eje

cutar en su contrato, sin perjuicio de abonar por separado las que se acuerden para la buena con

servación de dicha carretera. Para llevar á efecto el acuerdo, solicitó el Sr. Sagasta que se le ade

lantase por la Caja provincial el importe de los materiales que tiene acopiados, verificándose el 

replanteo de la obra y agotamiento necesario. Como la cantidad reclamada es de alguna consideración 

y la ejecución de la obra impone sacrificios completamente improductivos á la provincia, según se 

demuestra en el razonado dictámen de la Dirección de obras provinciales, se creyó conveniente apla

zar toda ulterior resolución, hasta tanto que los Sres. Diputados examinen el espediente respectivo. 

7. ° Por acuerdo de 25 de Abr i l se concedió con cargo á los fondos provinciales una subven

ción de 60 por 100 del presupuesto remitido por el Ayuntamiento de Puente Domingo Florez para 
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la raedifleacion (le un puente sobre el rio Cabrera. Antes de ejecutarlo, la Comisión creyó conve

niente que por la Dirección de Caminos, á la vez que estudiaba el camino señalado en el núm. I.0 

en Villafranca, reconociese las obras que se proyectaban para la recomposición del puente , toda vez 

que el presupuesto venia formado por prácticos del pais, y podria ser ó no una verdad. 

Hasta qué punto era fundada la presunción que se abrigaba, lo demuestra el nuevo presu

puesto que se os p resen ta rá , para que decidáis en su vista si se ha de ejecutar ó no lo resuelto en 

25 de A b r i l . 

8 .° Conforme al plan acordado para el estudio de los Caminos, está terminado el relativo al 

primer trozo del partido de L e ó n , ó sea desde Villarente á Gradefes. Antes de anunciar la subasta 

se indicó á los Ayuntamientos interesados la conveniencia de reducir á metálico la pres tac ión per

sonal, en vista del resultado poco satisfactorio que ésta habia dado en las obras construidas con 

ayuda de este medio en la provincia. 

Los pueblos, quizá por la falta de recursos, no aceptaron las indicaciones hechas por la Co

misión, y esta es la causa de no haberse anunciado el remate de dicho camino. En la Memoria t é c 

nica que acompaña al proyecto, se hacen indicaciones mas estensas sobre el mismo asunto. Bien 

merece que la Diputación se ocupe detenidamente de él. 

8.° Respecto á los trozos 1.°, 2 . ° y 3.° de los caminos de Villafranca, están terminados los 

estudios de gabinete, y muy pronto podrá anunciarse la subasta. 

40 .° Los demás caminos, y obras diversas se hallan en el estado que se indica en el modelo 

respectivo. 

C O N T A B I L I D A D , 

1. ° Agotado el crédito consignado para los gastos de botica del Hospicio de Astorga, se 

acordó por la Comisión en 12 de Junio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 107 del Reglamento de 

contabilidad el pago en suspenso. Tiene por lo tanto, si se aprueba por los Sres. Diputados, que 

autorizarse la inclusión en el presupuesto. 

2 . ° Interpuesto recurso de alzada por D. Salustiano Posadilla, Contador que fué de fondos 

provinciales, contra el acuerdo de la Diputación de 6 de Noviembre, negándose al pago de los ha

beres que devengó durante el tiempo que estuvo cesante por acuerdo de la Junta revolucionaria de 

Setiembre del G8, se remite por el Gobierno de Provincia la instancia del apelante para que la Cor

poración se sirva informarla. 

3. ° Por D. Bruno Alvarez Ruiz del comercio de esta Ciudad se reclama el pago de 279 pe

setas 90 cén t imos , que dicele adeude el Hospicio de esta Ciudad por suministro verificado en Fe

brero de 1869, de 43 8/2 metros de Chinchilla para gorras y chalecos. 

La Dirección del Hospicio, en vista de los datos que consigna en su informe, propone se 

satisfaga el crédito reclamado, por mas que no aparece de una manera clara en los libros de cuentas 

do la Contaduría del Establecimiento, esto asunto. 



1 2 -

D I V I S I O N M U N I C I P A L Y J U D I C I A L . 

1. ° Acerca del primer estremo, indicado en el epígrafe que encabeza estas l íneas , tiene la 

Diputación que ocuparse de la traslación de capitalidad del Ayuntamiento Requejo y Gorús á Bra-

ñue las , solicitada por varios vecinos. En el espediente respectivo aparecen cuantos datos exige la 

Real orden de 16 de Julio últ imo sobre el particular. 

2 . ° Suprimido en 24 de A b r i l el Ayuntamiento de Villacé, á consecuencia de lo acordado por 

la corporación municipal é interesados, se presentó en 13 de Mayo una instancia á la Diputación para 

que se deje sin efecto dicho acuerdo. Careciendo la Comisión de facultades para acceder á lo que se 

solicitaba, es indudable que nada podia hacer, como igualmente la Diputación por haber causado 

estado su acuerdo, en el mero hecho de no apelarse de él en tiempo. La supres ión, por lo tanto, 

del municipio indicado ha tenido lugar agregándole al de Vi l lamañan, y la Comisión provincial cum

ple con presentar la instancia producida. 

3. ° Interrogado el Ayuntamiento Pobladura de Pelayo García si prefería continuar con exis

tencia propia ó deseaba formar parte de aquel á donde se habia propuesto su agregación, opta 

por el primer estremo, segun se deduce de los antecedentes, de que se os hará presentación. 

4 . ° Respecto á división judicial tiene la Diputación que evacuar el informe que se le pide por 

el Sr. Presidente de la Audiencia de Valladolid, sobre la segregación del partido judicial de La 

Bañeza , solicitada por los pueblos de Castrillo y Velilla de la Valduerna, y su agregación al de 

Astorga. 

Queda cumplido con lo espuesto, el precepto consignado en la primera parte del art. 67 de 

la ley provincial. Fal ta , por lo tanto, que se os ponga de manifiesto el estado del presupuesto. 
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PRESUPUESTO Y CUESTAS PROVfflCíALES> 

Con arreglo á l a ley de Contabilidad, venia liquidándose el presupuesto en fin de Setiem

bre , en cuyo mes terminaba el período de ampliación. Este período concluye ya , á virtud de lo 

dispuesto en la ley orgánica provincial, en fin de Diciembre, lo cual priva á la Comisión de dar 

un estado completo del ejercicio del presupuesto de 1871-72. La liquidación del período ordina

r i o , es decir, la cuenta de ingresos y gastos referente á los meses de Julio de 1871 á Junio de 

1872, se cerró á su debido tiempo y dio el siguiente resultado: 

PROVINCIA DE LEON. EJERCICIO TERMINADO DE 1871-72. 

IjI^|U1E>ACII>íW general de los gastos autorizados á esta provincia en el presupuesto del año 
econóniieo de 1871-79, donde se espresa lo pagado hasta 3 0 de Junio do 1879 , con cargo 
á cada uno de los créditos. 

fc! 
T í 

1.° 

2.° 

3.° 

3.c 

G A S T O S . 

1.a SECCION.—Gastos obligatorios. 

Indemnización de los individuos de 
la Comisión permanente y suel
dos de los empleados de la Secre 
taría y Contaduría de la Diputa
ción 

Gastos de material de la Secretaría 
de la Diputación y demás depen 
dencias 

Sueldos del Archivero de la provin 
cia y Depositario de fondos pro
vinciales 

Sueldo del Secretario de la Juntado 
Agricultura 

Material de la Comisión de Emonu 
montos 

C R E D I T O S 
autorizados 

en el presu
puesto de 
1871-72. 

Pesetas 

36.140 

6.500 

3.875 

2.000 

1.000 

P A G A D O 
con cargo á los 
mismos hasta 
30 de Junio de 

1 87 2 . 

Pesetas. 

32.200,91 

6.499,92 

3.874,96 

94,44 

1.000 

SAT:SFEOI!0 

de menos. 

Pesetas 

3.939,09 

0,08 

0,04 

1.905,56 

» 

ECONOMÍAS 
por no haber' 

se invertido 
el crédito 

ó no haber 
sitio necesario 

el gasto. 

Pesetas. 

3.939,09 

0,08 

0,04 

1.905,56 

» 

OBLIGACIONES 
p e n d i e n t e s 

de pago. 

Pesetas. 



14 

f—, cd 
5 CD 

GASTOS. 

C R E D I T O S 
autorizados 

en el presu
puesto de 
1871-72. 

Péselas. 

5.° 

/5.° 

6." 

Gastos que originan las quintas. . 
Idem del servicio de bagages. . . 
Idem de la impresión y publicación 

del Bole t ín oficial 
Idem de calamidades públicas den

tro del territorio de la provincia.. 

Censos y deudas reconocidas y l i 
quidadas 

Junta provincial del ramo. . . 
Instituto de segunda enseñanza. 
Escuela normal de maestros.. . 
Sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza 
Biblioteca provincial 

Estancias de dementes. . . 
Hospital de León 
Casa de Misericordia de León. 
Casas de Expósitos 
Casa de Maternidad de León. 

Para cubrir los gastos de esta clase, 

2.a SECCION.—Gastos voluntarios. 

Sueldos del personal de Caminos, 
gastos de la Sección, conserva
ción de la carretera de Astorga y 
construcción de caminos veci
nales 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras á cargo de los 
Ayuntamientos 

LCantidades destinadas á objetos de 
j interés provincial 

3.a SECCION.—Gastos adicionales. 

2."/Obligaciones procedentes de presu-
\ puestos anteriores pendientes de 
( pago en 30 de Setiembre de 1870. 

TOTALES. 

P A O A D O 
con cargo ü los 

misinos hasta 
30 de Junio de 

1 8 7 2 . 

Péselas . 

7.000 
25.000 

10.000 

15.000 

23.316,20 

4.862,50 
30.960 

8.800 

2.000 
2.625 

16.225,50 
36.000 
13.687,50 

211.276,86 
6.572,75 

12.500 

214.805 

55.566 

1.500 

11.440 

758.652,31 

SATISFECHO 

de menos. 

Pesetas. 

3.865 
19.148,09 

8.480 

2.217,87 

23.296,20 

2.912,50 
26.332,89 

8,700 

2.000 
» 

12.187,89 
24.952 
12.311,25 

196.936,14 
3.970,95 

7.050,36 

ECONOMIAS 
por no baber-
se Invertido 

el crédito 
ó no babfir 

sido necesario 
el gasto. 

Pesetas. 

OBLIGACIONES 
p e n d i e n t e s 

de pago. 

Pesetas. 

3.135 
5.851,91 

1.520 

12.782,13 

20 

1.950 
4.627,11 

100 

» 
2.625 

4.037,61 
11.048 
1.376,25 

14.340,72 
2.601,80 

5.449,64 

9.029,47 205.775,53 

23.827.87 

1.000 

8.995,18 

440.883,89 

3.135 
1.710,23 

1.520 

11.653,45 

» 

» 
4.571,56 

100 

» 
» 

2.811,22 
10.709 

251,25 
12.055,46 
2.318 

5.449,64 

» 
4.141,68 

» 

1.128,68 

20 

1.950 
55,55 

» 

» 
2.625 

1.226,39 
339 

1.125 
2.285,26 

283,80 

31.738,13 

500 

2.444.82 

317.768,42 

5.775,53 

31,705,13 

500 

100.110,24 

200.000 

33 

2.444,82 

217.658.18 
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LIQUIDACIÓN- DE LOS INGRESOS EN EL ESPRESADO PERÍODO. 

o 
> 
H 
d 
tr1 
o 
(n 

P3 

I N G R E S O S . 

1.a S E C C I O N . — I n g r e s o s ordinarios. 

g ;2.0 I n g r e s a d o p o r es te c o n c e p t o . 

I n g r e s o s o r d i n a r i o s d e l I n s t i t u t o . 
R e s u l t a s de i d e m 
I n g r e s o s o r d i n a r i o s de l a E s c u e l a 

N o r m a l 

•̂fe 2 S S o s ^ s 

ge 

CU ¡a 

INGUESOS 

autorizados en 

el presupueslo 

de í m - 1 % 

Péselas . 

/ H o s p i t a l , i n g r e s o s e v e n t u a l e s . . . 
)Casas de E x p ó s i t o s , i d e m . . . . 
'Casa de M a t e r n i d a d , i d e m . . . . 

2.a S E C C I O N . — I n g r e s o s extraordinarios. 

( i m p o r t e d e l r e c a r g o s o b r e l a c o n t r i 
b u c i ó n t e r r i t o r i a l a p l a z a d a á v a 
r i o s A y u n t a m i e n t o s p o r l a p é r d i d a 
de l a c o s e c h a e n e l a ñ o de 1 8 6 8 . . 

i l m p o r t e d e l c o n t i n g e n t e p r o v i n c i a l 
r e p a r t i d o e n t r e l o s A y u n t a m i e n 
t o s de l a p r o v i n c i a e n p r o p o r c i ó n 
de l o q u e a l E s t a d o s a t i s f a c e n p o r 
c o n t r i b u c i o n e s d i r e c t a s 

I P r o d u c t o de l a v e n t a y a m o r t i z a c i ó n 
> d e e f e c t o s p ú b l i c o s . . . . . 

3.a S E C C I O N - - I n g r e s o s adicionales. 

I.0 E x i s t e n c i a s e n l a C a j a p r o v i n c i a l e n 
30 de S e t i e m b r e de 1 8 7 1 . . . 

C r é d i t o s p e n d i e n t e s de r e c a u d a c i ó n 
e n 30 de S e t i e m b r e de 1 8 7 1 , c o n 
a r r e g l o á l a l i q u i d a c i ó n p r a c t i 
c a d a e n d i c h a f e c h a 

C r é d i t o s p e n d i e n t e s de r e c a u d a c i ó n 
e n 30 de S e t i e m b r e de 1 8 7 1 , p r o 
c e d e n t e s de e j e r c i c i o s a n t e r i o r e s 
a l ú l t i m o 

TOTALES. 

2 . 5 8 0 

5 . 0 0 0 
1 0 7 

4 0 0 

2 . 5 0 0 
2 3 . 8 3 9 , 6 2 

5 9 7 , 2 5 

RECAUDADO 

por cuenta de 

los mismos 

hasta 30 de Ju

nio de 1872. 

Pesetas. 

4 3 . 5 8 5 , 6 1 

5 3 8 , 6 7 1 

2 3 . 4 5 0 

1 .979 ,43 

6 . 3 6 0 
1 0 7 

7 3 5 

2 2 . 3 7 9 , 7 4 
7 5 4 , 7 5 

RECAUDADO 
de más 

por mayor 
producto en 
los ingresos 
consignados. 

Pesetas. 

2 . 1 6 3 , 9 3 

1.360 

3 3 5 

» 
4 . 4 2 7 , 1 2 

1 5 7 , 5 0 

I D E M D E M E N O S . 

Por lo que 
resulta inco
brable ó so 
considera de 

dudoso cobro. 

Pesetas. 

3 8 5 . 4 8 4 , 8 9 

1 7 . 3 0 0 

1 3 3 . 7 4 0 , 9 6 

7 4 . 7 2 9 , 0 2 

1 3 1 . 5 0 2 , 4 7 

9 8 0 . 7 0 2 , 9 3 

1 3 3 . 7 4 0 , 9 6 

6 0 . 6 6 1 , 6 9 

1 7 . 8 ^ 9 , 9 5 

6 4 7 . 3 8 3 , 4 1 

2 . 5 0 0 
5 0 0 

Pendionte 
de recauda

ción en 30 de 
Junio de 

1 8 7 2 . 

Pesetas. 

8 .443 ,55 3 . 0 0 0 

2 . 7 6 4 , 5 0 

5 . 3 8 7 

4 3 . 5 8 5 , 6 1 

» 153 .186 ,11 

6 .150 

1 4 . 0 6 7 , 3 3 

113 .622 ,52 

338 .763 ,07 
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COMPARACION ENTRE LO INGRESADO Y PAGADO, 

INGRESOS. 
GASTOS. . 

EXISTENCIA EN FIN DE JUNIO. 

647.383,41 
440.883,89 

206.499,53 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA 

EN LA DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES. 194.733,35 
EN EL INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA. . . 634.11 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA.. 11.142.06 

306.499,53 

IGUAL. 

RELATIVAS Á LAS CANTIDADES QUE FIGURAN EN LAS CASILLAS DONDE SE DETALLAN LAS ECONOMÍAS 

Y LAS OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO, ESPLICANDO LAS CAUSAS DE QUE PROCEDEN. 

ECONOMÍAS". 

Las qoe figuran en el capítulo 1.° Administración provincial proceden de la indemnización 

no devengada, por no haber estado en algún tiempo provisto el número de individuos de la Comi

sión y no percibir otros la que tienen señalada. 

E l destino de Secretario de la Junta de Agricultura solo estuvo provisto diez y siete dias. 

Los reconocimientos de quintos fueron menos que los calculados; en la subasta del servi

cio de bagages se obtuvo la pequeña economía que so advierte; en la del Boletín oficial la que 

también se figura, y afortunadamente las calamidades públicas solo han requerido un pequeño 

auxilio. 

La Instrucción pública ha ocasionado menos gastos á la provincia, por no estar provistas 

en propiedad todas las cá tedras del Instituto. 
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Es de importancia h economía señalada en Beneficencia, procedente en parte muy pr inc i 

pal , de que los art ículos de consumo se adquirieron á menor precio que el consignado en el pre

supuesto y á haber sido muchas menos las estancias del Hospital de León que las que hacia pre

sumir el cálculo girado sobre las de otros años . Aunque en menor escala, esto mismo ha acontecido 

en las de dementes, casa de Misericordia y Maternidad. 

Por obligaciones imprevistas solo se ha satisfecho poco más de la mitad del crédito con

signado, apesar de ser este de escasa entidad. 

Las plazas del personal de Caminos, escepcion hecha de la de un Ayudante, no fueron pro

vistas hasta últimos de A b r i l y á esto es debido la economía figurada en el capítulo correspondiente. 

Las subvenciones para auxiliar la construcción de obras de reconocida ut i l idad, que la Ex

celentísima Diputación ha acordado, no han sido todas devengadas durante el ejercicio del presu

puesto, y esto contribuye principalmente á que se advierta mayor economía en este concepto que 

la que podía prometerse. 

A la Sociedad económica de Amigos del Pais solo se le ha girado la mitad del crédito pre

supuestado, en atención á que no consta que le haya sido preciso el resto para invertirle en los ob

jetos á que se destinaba. 

%mm&mmm mmmmm m mm. 

Se figura entre estas obligaciones una por doscientas mil pesetas referente á la construc

ción de caminos vecinales, y aunque en realidad no se ha devengado tal suma, aparece en la casilla 

de los créditos no satisfechos, cumpliendo el acuerdo de la Excma. Diputación sobre este particular. 

Las demás atenciones no satisfechas son de poca entidad, y no fueron cubiertas en fin de 

Junio, por no haberse presentado á percibirlas los respectivos acreedores. E l sobre-sueldo de los 

Maestros no pudo librarse hasta el periodo de ampliación á causa de no haber sido aprobada hasta 

esta época la clasificación que elevó al Gobierno la Junta de 1.a enseñanza . 

O B S E R V A C I O N E S 

relativas á las cantidades que figuran en las casillas donde se espresa lo RECAUDADO DE MÁS POR AU

MENTO EN LOS CRÉDITOS CONSIGNADOS Y LO RECAUDADO DE MENOS QUE SE CONSIDERA INCORRABLE Ó DE 

DUDOSO COBRO, esplicando las causas que hayan motivado estas ALTERACIONES. 

RECAUDADO DE MÁS. 

Por intereses de efectos públicos se han recaudado 1,290 pesetas del cupón de los bonos 

del Tesoro vencido en 30 de Junio del año anterior, cuya partida no se figuró do probable cobro 

B 
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durante el ejercicio del periodo ordinario; lo demás corresponde á intereses de los billetes del T e 

soro que se adquirieron, y lo pendiente de recaudación al cupón de bonos de Diciembre y Junio 

ú l t imos , y á intereses de los billetes amortizados en fin de Enero. 

Los ingresos del Instituto y la Escuela normal fueron algo mayores de lo calculado por 

aumento de mat r ícu las . 

El mayor ingreso que se advierte en los Establecimientos de Beneficencia proviene en su 

mayor parte de las donaciones hechas al Hospicio de L e ó n , y de rentas y foros atrasados que no 

figuraban en el presupuesto, y que por la vía de apremio se hicieron efectivos. 

RECAUDADO DE MENOS-

Figuran en este concepto 2,500 pesetas del Hospital de León y 500 de la casa Expósi tos ; 

las primeras se presupuestaron por reintegro de estancias de enfermos distinguidos, y las i , 5 6 3 

pesetas que estas importaron se tuvieron en cuenta en el últ imo libramiento que se expidió á favor 

del Hospital; por lo que corresponde al Hospicio de L e ó n , por la tercera parte de las limosnas 

sobrantes del Real Santuario de Nuestra Señora del Camino, se presupuestaron las referidas 500 

pesetas y el cálculo fué enteramente equivocado. 

Son de bastante entidad los créditos pendientes de recaudación del contingente provincial en 

30 de Junio; hasta el 20 del Corriente mes, día en que se cierra esta liquidación, con objeto de que 

pueda ser publicada oportunamente, han ingresado en la Caja provincial por cuenta de las 167,253 

pesetas 44 céntimos que adeudaban los Ayuntamientos en 30 de Junio por el contingente de 1870-

71 y 7 1 - 7 2 , 94,610 pesetas y 3 cént imos. La Comisión se halla dispuesta á redoblar sus esfuer

zos encaminados á regularizar la recaudación del repartimiento, y espera conseguir su deseo en 

un breve término, aunque haya necesidad de adoptar las más rigurosas medidas que quepan dentro 

de la ley , contra los pueblos que, como Valderas y Vi l l amol , desatienden completamente la A d 

ministración municipal, en lo referente á las obligaciones que afectan á sus respectivos presupuestos. 

Por producto de la amortización de efectos públicos relativa á los billetes del Tesoro, se 

han debido recaudar, hace ya algunos meses, 6,150 pesetas; pero las gestiones de la Comisión en 

este punto han sido inútiles hasta el presente. Esto mismo sucede en la recaudación á cargo del 

Tesoro por atrasos de los recargos provinciales autorizados sobre las contribuciones. 

Y ú l t imamente , el estado de la Caja provincial en 20 del corriente mes es el siguiente: 

Peseteas cénts. 

Existencia 186.765,91 
Hay además 86 bonos del Tesoro que al precio 

medio do 78 por 100, importan.. . . . . . 33.540 

220.305,91 
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ASUNTOS URGENTES DESPACHADOS POR LA COMISION. 

Aparte de los informes en las contiendas de competencia, suscitadas entre la administración 

activa y jurisdicion ordinaria, de los que puede separarse cuando lo estime oportuno el encargado 

de suscitarlas, hay asuntos cuya resolución no puede demorarse y de aquí las facultades conferidas 

á la Comisión provincial en el art. 68 de la ley orgánica. 

Entre los que se encuentran en este caso, figuran los relativos á Beneficencia. No se ocultará, 

á los Sres. Diputados que si hubiese de esperarse á las reuniones ordinarias de la Corporación para 

conceder socorros de lactancia, admisión de huérfanos y enfermos en los Hospicios y Hospital, y 

entrega de expósitos á los padres que los reconocen y reclaman, en la mayor parte de los casos las 

resoluciones que se adoptasen no tendrían objeto. 

Por otra parte; existiendo un Reglamento donde se determinan las circunstancias que han 

de concurrir en cada uno de los que solicitan dicha gracia, y el procedimiento que ha de seguirse, 

los acuerdos de la Comisión tienen que ajustarse precisamente á lo que en él se estatuye. Esto no 

obstante, en cumplimiento á lo que en el artículo predicho se p recep túa , la Comisión somete á la 

revisión de los Sres. Diputados los que adoptó sobre el particular, (estado núm. 2 . ° ) 

En los estados señalados con los números 3.° y 4 .° se precisan los trabajos llevados á cabo 

por la Comisión, y los que se hallan pendientes de t rami tac ión , como igualmente las diferencias 

entre uno y otro periodo semestral. 

El aumento que se nota es debido al planteamiento de la ley orgánica municipal de 20 de Agos

to. Hoy puede acudir en alzada á la Comisión, cualquiera que se repute perjudicado en sus derechos 

por las resoluciones de los Ayuntamientos, mientras que la ley orgánica de 21 de Octubre de 1868, 

solo establecía el recurso contencioso ante la Audiencia, contra los acuerdos inmediatamente ejecu

tivos. A esto obedece el mayor número de asuntos que la Comisión despachó en el período indicado. 

Con lo que se deja dicho, cree la Comisión provincial que ha llenado el objeto que se pro

pone la ley orgánica en sus artículos 67 y 68. 

León y Octubre 30 de 1872. 

Sí 

S E C R E T A R I O . 







ESI 

(ESTADO NÚM. I.0) 

)0 p iiiifela la sitúan de las oirás piafes ám eioMas por la Dipitti icsic el ejercicio ecoiio de 1871 al 11 

ANOS 

ECONÓMICOS. 

CANTIDAD 

presupuestada. 

—jSü— 
Pesetas cent. 

G L A S E DE L A S O B R A S . 

Í87H2. 55.506,00 

Canalización del rio Moro, desdo Villa-

fañe á Villarente 

Habilitación de varios trozos de camino 

en el del Sil, y construcción del puen

te de las Rozas 

Reparación del puente Domingo Florez, 

sobre el rio Cabrera 

I M P O R T E 

t o t a l 

de su 

presupuesto. 

Pesetas cent. 

Reparación completa del puente de ma

dera de Orvia'o 

Reparación del puente del Mtíey 

Reparación del puente de piedra de Boca 

de Hue'rg-ano sobre el Esla 

Proyecto de reparación de la carretera 

de Astorga en su afirmado en los 5 pri

meros kilómetros 

León 30 de Octubre de 1872. 

13,343,31 

18,935,46 

2,562,50 

8,870,07 

500,00 

9,291,31 

11,283,72 

I D E M 

de la 

parte contratada ó 

por administración 

Pesetas cent. 

10,525,65 

18,935,46 

345,00 

P A R T E 

que contribuye 

la provincia. 

—AsaX— 
Pesetas cent. 

5,337,32 

062,22 

1,537,50 

3,548,02 

250,00 

3,716,53 

11,283,72 

C A N T I D A D 

satisfcclia 

por 

este concepto. 

- l é 

peselas cent 

4,795,79 

C A N T I D A D 

nverlida de la sub-

•vencion dada 

por el 

A y u n t a m i e n t o 

ó 

pueblos interesados. 

Pesetas cent. 

5,600,00 

C U O T A 

de 

contingente provin

cial que paga 

el 

Ayuntamiento. 
- T é i -

Peselas cent. 

2,605,78 

2,716,14 

2,245,92 

1,919,46 

1,491,02 

1,811,49 

E S T A D O 

A C T I U L 

de la 

o b r a . 

Paralizada. 

construcción. 

Sin comenzar. 

Idem. 

Concluida. 

Sin comenzar. 

P A R T I D O 

JÜDICIAL 
á que corresponde 

el punto 

donde se ejecuta 

la obra. 

OBSERVACIONES. 

LEON. 
l a causa de la nueva p a r a l i z a c i ó n de 

obras, ¡a ocasiona la falta de fondos. 
las 

MURIAS. 

VILLAFRAKCA. 

ASTORGA.. . . 

SAHAGÜN... . 

RIAÑO. . . . . 

Practicado ya el reconocimnto de la obra 
ejecutada, se está procediendo á la estension de 
la oportuna certificación para dar la subvención 
que corresponda. 

Terminada la reforma del proyecto de repa
rac ión , se presenta á la Comisión para su u l te
r i o r resolución saliendo más barato que el p r o -

V yecto pr imi t ivo . 

Este asunto quedó pendiente en la ú l t ima re
un ión . 

/ Ápesar de estar concluida esta obra no se sabe 
5 la cantidad invertida J porque aun no se han cer-
' lificado sus obras. 

Dado conocimiento al Ayuntamiento de la re 
solución de la Dipu tac ión , nada ha contestado, 
r a z ó n por la que está esta obra sin empezar. 

No se estampa la cuota del contingente p ro 
vincial porque comprende, muchos Ayuntamientos 
la linea. No se ha satisfecho nada porque aun es
tá en proyecto la reparac ión. 







(NÚM. 2.") 

i 

ieirios áiilafc w la Coái yirtei k lo cstatilo ei el articé 68 de la ley l i c i a 

Desde 1.° do Abril á fin 

de Octubre de 1872. 

HOSPICIO DE L E O N . 
NUMERO 

de 
socorros conce

didos. 

Desde 1.° de Noviembre 

de 1871 á fin de Mar

zo de 1872 

DIFERENCIA. 

DE MÁS 

DE MENOS 

36 

28 

HOSPICIO DE ÁSTOKGA. 

ADMISIONES 
de 

hospiciados. 

28 

NUMERO 
de 

socorros conce
didos. 

27 

27 

ADMISIONES 
de 

hospiciados. 

DE P O N F E R R A D A . 
NUMERO 

de 
socorros conce

didos. 

23 

ADMISIONES 
de 

hospiciados. 

DEMENTES 
recogidos 

en el 
manicomio. 

12 

POBRES 
impedidos 

en ei Asilo. 

13 

ENFERMOS 
en el 

hospital. 

447 

LICENCIAS 
para casarse 

y dotes. -

Acuerdos adoptados en el ante rior periodo sobre igual objeto.. 

17 

14 

EXPOSITOS 
reconocidos por 

sus padres. 

ESPULSION 
de 

acosidos. 
T O T A L -

595 

León 30 de Octubre de 1872. 
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(NÚM. 3.°) 

COMISION PROVINCIAL. SECRETARIA. 

iNÚMERO de espedientes ó asuntos de que ha conocido la Comisión en las veinte y tres Sesiones celebradas 

desde 11 de Abr i l á 31 de Octubre de 1 8 7 i , y comparación con el periodo semestral anterior. 

Desde 11 de 

Abril á 31 de 

Octubre de 187-2. 

261 
24 
72 

7 
2 

28 
25 

6 
22 
24 
63 
62 

19 
12 

156 
1 

36 
8 

52 
16 

122 
89 

1.107 

4.395 

Beneficencia, Sanidad y Calamidades. 
Elecciones 
Ayuntamientos y Diputaciones. . 
Policía urbana y rural y ordenanzas.. 
Estadística y división territorial. . 
Instrucción pública 
Quintas 

Desde 7 de 
Noviembre de 

1871 á 10 de 
Abril de 1872. 

Suministros 
Gobierno interior 
Terrenos comunes, cierres y acotamientos 
Incidencias de cuentas y presupuestos • . 
Reclamaciones de agravios en los presupuestos municipales ó imposición 

de arbitrios 
Deudas de los Ayuntamientos 
Montes y plantíos 
Aprovechamientos forestales 
Aguas 
Contabilidad provincial 
Interdictos, requerimientos de inhibición y competencias. 
Vistas públicas 
Obras provinciales 
Cuentas municipales aprobadas 

Id . id. reparadas 

Número de Comunicaciones dirigidas. 

191 
117 

47 
1 
3 
7 

143 
2 

17 
10 
35 

60 
4 

12 
2 
2 
5 
2 
2 

12 
79 
24 

777 

2.112 

León 30 de Octubre do 1872. 

(1) 





( NÚM. 4.°) 

COMISION P R O V I N C I A L . 

NÚMERO de espedientes que se hallan en tramitación y de los que estaban en el mismo caso al termi

nar el periodo semestral anterior. 

En 30 de 

Octubre de 

1872. 

19 
12 
4 
1 

11 
3 

41 
9 

13 

39 
3 
1 
3 

22 
15 
3 

199 

Beneficencia. 
Sanidad. . 
Calamidades públicas 

Ordenanzas municipales. 
Ayuntamientos 
Deudas de idem 
Presupuestos y recursos de agravios 
Policía ru ra l , cierres, acotamientos, servidumbres y terrenos comunes. 
Montes y plantíos 
Aprovechamientos forestales • 
Ag-uas 
Suministros 

Quintas 

Instrucción pública 

Incidencias de cuentas municipales. 

Agr icul tura , industria y comercio. 

En 16 

de Abril de 

1872. 

27 
3 
4 
1 
1 

17 
31 
10 
16 

198 
1 
1 

7 
2 

42 

361 

León 30 de Octubre de 1872. 
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